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Resumen 

En los años 90' se realizó una importante rnudernización del Congreso 0:acional chi
leno, imroduciendo nuevas tecnologías con el objetivo de resolver las necesidades de 
información que requerían los Parlamentarios para la toma de decisiones. Sin embargo · 
esta modernización no generó los resultados esperados, debido a que ames de incorpo
rar los avances tecnológicos al Congreso no se indagó sobre cuáles eran las ne<;:esidades 
existentes. Todo esto demostró que el problema no era la falta de información, sino 

que estaba en la gestión y calidad de su proLt:~aJnienro, y que la única forma de dar 
solución a este conflicto era innovar en la actual organización interna de los diferentes 
servicios que se ofrecen a los Parlamentarios. 

La Biblioteca dd Congreso Nacional y las oficinas de informaciones del Senado y de la 
Cámara de Diputados realizan una importante labor, pero en la actualidad no logran 
dar respuesta a las necesidades de información de los Parlamentarios. En función de 
ello, el autor realiza un exhaustivo análisis, a partir del cual da a conocer el tipo de 
necesidades informativa.'i que requieren estos personeros, tomando en cuenta que los 

avances científicos y tecnológicos, los cambios de la sociedad, el contenido moral y 
ético de las nuevas lcyc.:::.s, contribuyen a que la función legislativa sea cada día más 
compleja. 
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Covcrnmcnt, MA Sociology_ Essex University, Inglaterra. Visiting Research Fellow, Institute 
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"Parliamcnt anú Democracy in Chile". BBC (Londres), Periodista. editor, 1982~90. Open 
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El aforismo que asegura que la información es poder, en una acepoon 
amplia, implica considerar que la información se hace imprescindible para 
adoptar decisiones políticas y, entre éstas. las que toman los parlamentarios 
Pero ¿que clase de información, en que cantidad y de qué calidad' 

Si se hiciera un catastro de las fuentes de información disponibles en el 
Congreso Nacional el resultado no sería magro. En términos de recursos la 
Biblioteca del Congreso, las Oficinas de Informaciones del Senado y de la 
Cámara de Diputados y, en el caso de esta última, el sistema de asesoría 
externa, la información que por diversos medios se solicita y recibe del 
Ejecutivo y un sistema informático que lleva ya más de una década permi
tirían desmentir las aseveraciones en el sentido de que los parlamentarios 
carecen de la información necesaria para adoptar decisiones y cumplir con 
la funciones legislativas, de fiscalización (en el caso de la Cámara) y de 
representación que les competen. 

Este artículo sostiene que la modernización del Congreso, iniciada a co
rnienzos de los Noventa, creyó resolver las necesidades de información de 
los Diputados con la introducción de nuevas tecnologías sin indagar cuáles 
eran dichas necesidades, y que se han confundido los datos, la información 
y el conocimiento como si fueran términos intercambiables y no una se
cuencia lógica hacia la asesoría final -técnico-profesional o política-, que 
facilitaría la toma de decisiones.' Se concluye, finalmente, que el problema 
no residiría tanto en la cantidad de información disponible -cualquiera que 
sea la definición de ella-, sino en la gestión y calidad de su procesamiento 
y que, para resolverlo, sería necesario innovar en la actual organización 
interna de los servidos c¡ue se ofrecen a los Diputados como resultado de 
un diagnóstico actual y previsor de condiciones futuras. 2 

Informática e infonnación 

La irrupción de la informática en las últimas décadas ha generado una ver
dadera revolución en la información. Nadie duda, o se atreve a dudar, sobre 
los beneficios, reales o no, que nos proporciona el acceso cada día más 
amplio y variado a las fuentes de información. 

En esta ocasiún se usa la palabra "asesoría .. en la tercera acepción que le otorga el 
Diccionario de la lengua española: "tomar consejo una persona de otra. o ilustrarse con 
su parecer" Ver Real Academia Española, ''Diccionario de !a lengua c.spaií.ola", Edit. 
E.spasa Calpe S_A_, edición en rústica, Madrid 199'5 

Para una síntesis t.h: le> que podrían ser cs~as circun~tancias futura~, ver dd misnio autor 
"Administraci(JO y modernización parlamentaria'', en la revista "Estado, Gobierno, Ges~ 
tión Pública, Revista Chilena de Administración Púhl!Cl", l'niversidad de Chile, Vol. 1!, 
años 2003-01. 1':" 5, págs. HY-YS 
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Incorporado este supuesto al imaginario colectivo, las nuevas tecnologías 
de la información suelen adoptarse con el convencirTliento de que, al hacer
lo, se modernizan las organizaciones y se solucionan, gracias a ellas, los 
problemas que las aquejan. Sin embargo, pocas veces somos explícitos en 
diagnosticar dichos problemas, y menos aún nos preguntamos cómo la 
in)ormatización de una organización será capaz de resolverlos'. La ausen
cia o debilidad de estas etapas inquisitivas alimentan un círculo vicioso 
ineludible: sin objetivos claros no puede haber una evaluación útil. No es 
difícil imaginar, luego, las dificultades que generalmente surgen cuando la 
informatización implica, además, el diseno de programas: insuficiencias de 
éstos y demoras en su implementación.·• 

En el caso de la experiencia modernizadora del Congreso Nacional es pre
ciso destacar un esfuerzo e inversión significativos para diseñar y construir 
redes, adquirir equipos y entrenar personal en las nuevas tecnologías, pero 
es igualmente importante concluir que ello no ha significado una innova
ción simultánea en los procesos legislativos, de fiscalización y representa
ción. En el hecho, la Secretaría, las Comisiones y la Redacción de Sesiones 
han seguido funcionando como lo han hecho en los últimos cien años. 
Naturalmente, la antigüedad de los sisten1as y procesos no avala la necesi
dad de cambiarlos: en el hecho, se podría argumentar que es innecesario 
modificarlos si funcionan bien. Sin embargo, y aun si así fuera, es el papel 
que ahora juegan la información y el conocimiento en las funciones del 
Congreso -y en particular de la Cámara-, lo que debería guiar cualquier 
esfuerzo modernizador de sus funciones clásicas.' 

Tcrry Luce y, experto en sistemas. expresa que "si se instala la nueva tecnolo¡¿ía de la 
información sin un análisis sujiciente de la gestión y de los problemas que afectan a la 
organización no habrá benf!.ficios _V se dilcipidarán los recursos ... los métodos, procedi
mientos y sistemas a informatizar dehen estar ji1-ncionando eficieulemente antes de pro
ceder a su automatización_., Ver ''Management and Inform:Hion System.s", DP Puhlications, 
Londres, 1995, página H. 

En las Jornadas de Algarroho, convocadas por b Prc'>idcncia de la CJ.mara de Dtputados 
en 1996, se definió d Sistema de Informactón Lcgt.-.;lauva (SIL) como un sistema orientado 

a apoyar el rol del parlamentano como creador de la legislación. ~e agregaba que el SIL 
"se encuentra en desarrollo y en periodo de prueba, debiendo estar disponible afines de 
u-ño". E! SIL sólo comcn:zó a funcionar a satisfacción siete aflos más tarde. Ver "Jornada 
de Trabajo. Cámara de Diputados. Algarrobo, 8 y 9 de diciembre de 1996", publicado por 
la Presidencia de la Corporación, 1996, página 9H. 

Esta insuficiencia riel proce.so modernizador en b gestión legislativa está implícita en la 
propuesta incumplida dd ingeniero Juan Vrsalovic Mihocvic, quien expresa que de los 
antecedentes empíricos contenidos en un informe de su autoría "será posible proponer 
alternativas de rediseño del proceso legislativo.. que podr(an dar onj{en a posiciones 
compartidas en torno al tema, contribuyendo de ese 1nodo al proceso de fflodernizaciún 
del Poder Legislativo". Ver Juan Vr.salovic M., '"Procc.so kgislativo chileno, un enfoque 
cuantitativo. La tran.sición dcniocrática 1990-9-1. Proyecto de Modernización, Congreso 
:'\acional. 199-1", pág. 2. 
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Datos, información, conocinliento 

junto con el crecimiento de la información disponible, se le ha asignado a 
ésta significados a veces contradictorios. En un esfuerzo por definirla es 
posible descubrir que la información adquiere sentido sólo cuando es parte 
de un proceso intelectual con un objetivo definido y concreto. Así, por 
información podemos entender una secuencia que reúne datos factuales 
en forma coherente y sistemática, y que el resultado de dicha acción -la 
infonnación-, no es útil sino cuando se le incorpora, como conocinliento, a 
una decisión o fin preciso 6 Dilucidar la naturaleza y significado de este 
proceso no es una disquisición ociosa, ya que, haciéndolo, se estará en 
condiciones de sugerir un diagnóstico y proponer fórmulas organizativas 
para dar un mejor servicio a los usuarios, en este caso, a los parlamentarios. 

Conocitniento y asesoría 

Coleccionar datos y sistematizarlos en virtud de una necesidad concreta y 
con objetivos precisos da como resultado información, aci:ividad y profe
sión de bibliotecólogos y documentalistas. Es curioso constatar que la infor
mación, así concebida, parece fácilmente transferible y tener, incluso, exis
tencia física. No nos parece extraño preguntar dónde se encuentra la infor
mación que necesitamos, mientras que, en el caso del conocimiento, parece 
más razonable preguntar quién lo posee y no dónde está. Luego, el conoci
miento es mucho menos transferible que la información y, lo que termina 
por distinguirlos aún más, es el hecho de que podemos tener información 
contradictoria, pero no conocimientos contradictorios. Es posible concluir, 
en consecuencia, que si un Diputado -o una Comisión- requiere analizar el 
comportamiento de la economía o del gasto público, contar con una opi
nión jurídica, evaluar los fundamentos de una moción o un mensaje o los 
resultados de la aplicación de una ley, indagar y evaluar datos estadísticos o 
elaborar estadísticas inéditas, por ejemplo, lo más probable es que solicite 
los conocimientos de un economista, un sociólogo, un abogado o un esta
dístico y no los conocimientos de un bibliotecólogo o docurnentalista. El 
resultado de aplicar este conocimiento especializado es h asesoría, es decir, 
una opinión profesional en un área determinada del conocimiento que el 

La Doctora Liliana Cella Castro manifiesta que "el cunuc;irnientu es un co-rnplejo prvcesu 
humano de selección, procesamiento, discernimiento, intuición y análisis sobre la base 
de la experiencia acumulada, ante lo cual el acceso a la lnjormación es apenas un 
componente de aquél ... Para que la información se transforme en conoc1miento se debe 
disponer de ella en el momento y formato adecuados a una determinada necesidad o 
contexto _V además tener las condiciones para utilizarla". Ver "Sociedad de la ínforma
ción. Derechos ciudadanos y nuevas tecnologías''. página 8, X Congreso Ihcroamericano 
de lkrecho e Informática. Santiago, Chile, 6~9 de scptiemhre de 2001 
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Diputado puede utilizar en su función legislativa, fiscalizadora o de repre
sentación. 

Esta distinción básica permite resolver el papel que deberían jugar la Biblio
teca del Congreso Nacional y las Oficinas de Informaciones del Senado y de 
la Cámara de Diputados, y otras oficinas de an1bas Cámaras, entre ellas las 
Secretarías de Comisiones, en la medida en que actualmente ofrecen a los 
parlamentarios servicios idénticos o similares. Aclarar formalmente qué or
ganismo u organismos tienen corno función la asesoría, en los términos 
descritos, permitirá coordinar esfuerzos, eliminar duplicaciones, otorgar un 
mejor servicio y ahorrar recursos 7 

Sin embargo, la escasez de tiempo y la variedad de actividades que llevan a 
cabo los parlamentarios, dentro y fuera del Congreso, hacen que éstos no se 
detengan en disquisiciones semánticas antes de resolver a quién solicitan 
datos, antecedentes, información o asesoría. Esta circunstancia hace que 
una necesaria división del trabajo requiera de una redistribución administra
tiva interna de responsabilidades que haga residir en la Biblioteca del Con
greso, además de sus funciones tradicionales. la gestión de la información 
parlamentaria (incluida la red interna o Intranet) para dejar en organismos 
propios de las Cámaras, las actividades de asesoría." La informatización de 
los recursos de infonnación y un prograrna de capacitación para el personal 
de secretaría de los Diputados y Comités parlamentarios, permitiría reducir 
considerablemente las consultas de men. húsqueda de elatos y antecedentes 
las que, en el caso de la Oficina de Informaciones de la Cámara de Diputa
dos, constituyen alrededor del 25o/o del total de requerimientos. 

Con las definiciones antedichas, en el sentido de que el procesamiento de 
datos, la producción de información, su incorporación al conocimiento y su 
expresión en una opinión o consejo es la secuencia lógica para adoptar una 
decisión, ¿cómo se ha resuelto la búsqueda y disposición de éstos en la 
Cámara de Diputados' Es posible afirmar que hasta fines de los años Cin
cuenta los parlamentarios no requerían la cantidad de información hoy ne-

La contrataciün en la Biblioteca del Congreso :'\acional de profcsJOnJ.lc.s fuera del ámbito 
de la bibliotecología o documentación indica, junto con un anuncio reciente ofreciendo 
asesoría parlamentaria, un cambio implícito y radical en su mLsión tradicional. Lo que 
parece irrazonable es que se ofrezcan servicios similares simultáneamente y en forma 
competitiva por varios organismos dd Congreso, incluida la Biblioteca, sin clarificar la 
naturaleza y objeto del proUucto, las características de la demanda y la calidad del servicio. 

La persistencia de la.s Cámaras por contar con .servicios propios y no compartidos se 
refleja en el hecho de que la ley :" 0 13.609, c:tada más adelante y que crc:ó la Oficina de 
Informaciones del Senado, ordenaba, en su artículo 9", la fusión de las ()ficina~ de 
lnformacionc~ o de ambas con la Biblioteca del Congrcsu en Ll plazo lle un año, orden 
que nunca fue cutnplüJ.a. 

7 
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cesaria. ya sea porque las leyes ex1g1an menos especialización o conoci
miento experto, porque la asesoría era proporcionada por los parlidos po
líticos y sus organismos de profesionales. por grupos de presión o entida
des interesadas. por la particular especialización de los parlamentarios en 
determinadas materias o. en el caso del Estado. por una estruct~1ra y funcio
namiento menos comple¡os.') Aun durante los años sesenta era común que 
los propios parlamentarios y sus secretarías se ocuparan de recopilar datos, 
elaborar inforn1ación y generar conocimiento sin tener que recurrir a orga 
nismos especializados. En pocas palabras la disponibilidad. búsqueda y uso 
de la información y el conocimiento para fundamentar decisiones políticas, 
en esa época, no constituían, para Senadores y Diputados, un problema 
urgente a resolver. 

Antecedentes históricos 

Por un largo tiempo, la Biblioteca del Congreso Nacional, creada en 1883, 
fue la fuente más relevante para proporcionar información· a los parlamen
tarios. En 1941 se creó el cargo de jefe de la Oficina de Informaciones de la 
Cámara de Diputados, con un ayudante 10 , y en 1959 se creó. por la Ley N° 
13.609, la Oficina de Informaciones del Senado. Esta última ley, en su artí
culo so, obligaba a los servicios de la administración del Estado a proporcio
nar a ambas Oficinas de Informaciones los antecedentes e información que 
éstas les requirieran, y a los jefes superiores de dichos servicios del Estado 
a comparecer ante las Comisiones del Congreso l"acional si ellas los citaran. 
Esta obligación fue prác!lcamente transcrita en los artículos 9o y 1 O de la Ley 
N° 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, actualmente vi
gente.11 

La Ley N° 13.609 citada marcó el inicio de una etapa nueva en el desarrollo 
de recursos de información para ambas Cámaras. ya que estableció un me
canismo eficaz que permitió disponer no sólo ele información y anteceden-

Vale la pena n1cncionar que la Le: y :--.1" 8. 707, de 19 U e clicicn1bn: de 191ú, creó las 
consejerías parlamentarias, lo que permitía a Senadores y Diputados ser designados como 
consejeros en organismos fiscales, de administración autónoma o semi-fiscales, lo que 
les facilitó acceso directo a 1nformaciün y antecedentes de un importante sector de la 
administración del Estado. Esta ley fue derogada por la Ley ~o H.6:)1, de 21 de 'eptiem
brc de 1961. 

Ley ~o 6.9H. de 16 de junio de 1941. 

Los requerimientos en virtud del artículo 9" citado sólo pueden pedir información y 
antecedentes. Fn la Cámara de Diputados se sol1citan también por las Comisiones, previo 
acucrdo de ellas, y po:- los Diputados e-n la Sala, en la I fura de Incidentes y a través de la 
Secretaría. Sólo lu~ que se remiten a través de la Oficina de Informaciones son confiden
ciales y omiren la identificación de los Diputados que los solicitan. 
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tes, sino además de conocimiento especializado, cuando así se requería, a 
expertos de la administración del Estado o de establecimientos de educa
ción superior o de investigación estatales. En el Senado, la nueva Oficina de 
Informaciones se creó con una planta propia y proyección moderna, pro
porcionando a los Senadores servicios que no entregaban ni la Biblioteca 
del Congreso ni la Oficina homónima de la Cámara de Diputados. entonces 
con sólo tres funcionarios. 12 

Los cambios más notables en la Cámara de Diputados ocurrieron, sin em
bargo, al reiniciarse las actividades del Congreso Nacional en 1990. En los 
años siguientes la planta de funcionarios aumentó en forma significativa, 
particularmente en el ámbito de los servicios de información para los Dipu
tados y en la comunicación de información al exterior. Las Oficinas de 
Informaciones y de Relaciones Públicas de la Cámara aumentaron de tres 
funcionarios en 1973 a veintiuno cada una en la actualidad. Por su parte, la 
Secretaría, incluidas las Comisiones y la Redacción de Sesiones, han tenido 
un incremento menor, sin que sus funciones se hayan modificado 
sustancialmente desde el siglo pasado. 

Los recursps disponibles 

Es importante destacar que los Diputados cuentan con una gran cantidad de 
información y conocimientos como resultado de sus profesiones. La tabla 
siguiente nos ilustra sobre el perfil profesional de los Diputados elegidos 
por el Período Legislativo 2002-2006. En ella se han agrupado como inge
nieros a todas las especialidades, incluida la de ingeniero comercial. El total 
(127) se explica por Diputados que registran más de una profesión u ocupa
ción. 

12 Entre otros servicios, la (Jficina de lnformaciones del Senado producía regularmente, o a 

petición de Senadores, resúmenes informativos de cables y tópicos de actualidad, traduc
ciones de las principales publicaciones extranjeras, así como resultados y análisis electo
ra.lc.s, además de solicitar ir.Jormación en virtud del artículo 5° de la Ley :'-.'" 15.609, ya 
citada. 

9 
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Profesiones y ocupaciones de los Diputados 

Período Legislativo 2002-2006 

Ahogado 29 

Ingeniero 1 ! 

Profesor de Estado 11 

l'vlédico 10 

Técnico Especializado 6 

Economista 6 

Médico Veterinario 6 

Sociólogo 5 

Empresario 4 

Adrn. de Empresas 1 Público 4 

Cientista Político 4 ' 

Agricultor 3 

Periodista 3 

Relacionador Público 2 

Arquitecto 2 

Perito Especializado 2 

Contador 1 Contador Auditor 1 

Comerciante 1 

Publicista 1 

Teólogo 1 

Actriz 1 

Comunicadora Social 1 

Constructor Civil 1 

Enfermera 1 

Otros 1 Sin información 5 

TOTAL 127 

Fuente: Oficina de Relaciones Públicas de la Cámara de Diputados 

10 
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Además, los Diputados del actual Período Legislativo han tenido una amplia 
experiencia previa en el ámuitu público (excluida la de períodos anteriores 
corno Diputado), ya sea como dirigentes políticos o gremiales, alcaldes, 
concejales o funcionarios del Estado, como lo demuestra la tabla siguiente. 

Experiencia previa de Diputados 

Período Legislativo 2002-2006 

Experiencia Diputados % 

Administración del Estado 20 16,67% 

Alcaldes o Concejales 30 25,00% 

Representante gremial 31 25,83% 

Otras experiencias (*) 24 20,00% 

Sin experiencia 15 12,50% 

Total 120 100,00% 

(")Académicas, profesionales, etc. 

Fuente: Currículo de los Diputados, página Internet de la Corporación. 

Más aún, durante el actual Período Legislativo el 67% de los Diputados ha 
tenido experiencia previa como parlamentario, un dato importante si se 
compara con los elegidos para la Cámara del período 1990-94, luego de 
diecisiete años de receso, oportunidad en la que solan:tcnte el 13°/o de los 
Diputados lo había sido con anterioridad. 1 ' 

Los antecedentes previos probablemente influyen en el perfil de los miem
bros de las Comisiones de Trabajo, cuya composición refleja las inclinacio
nes particulares o intereses políticos de los Diputados, su experiencia y 
especialización en ciertas materias. Cabe destacar, por ejemplo, que la tota
lidad de los trece miembros de la Comisión de Constitución, Legislación y 

Para un completo estudio al respecto, ver de Rodrigo Cordero Vega ''La socialización de 
la élitc parlamentaria en Chile: .sitios de interacción social en la formación de los Diputa
dos de la antigua (1961-197j) y la nueva democracia (1990-1992)", Tesis de grado para la 
obtención del Magíster en Sociología, lnsütuto de Sociología, Pontificia Lnivcr.sidad Ca
tólica de Chile. 

11 
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Justicia son abogados, y que seis de los trece rniemurus de la Comisión de 
Hacienda son economistas, ingenieros comerciales o de una profesión di
rectamente vinculada con la especialidad. Es importante destacar, además, 
que estas dos Comisiones permanentes debaten e informan casi la mitad de 
los proyectos estudiados por todas e lbs.'' Finalmente, ::1 resto de las Comi
siones cuenta al menos con dos abogados entre sus miembros, con excep
ción de la de Recursos Naturales, que no tiene ninguno, y las de Educación 
y Agricultura, que tienen un abogado cada una." 

Los Diputados cuentan, además, con numerosas fuentes ele información 
dentro de la propia Cámara. En primer término, y en virtud de lo dispuesto 
por el artículo 295 del Reglamento, en concordancia con lo expresado por 
el artículo 48, No 1) de la Constitución, los Diputados pueden requerir "de
terminados antecedentes" al Gobierno con el procedimiento que dicho artí
culo indica]" Adicionalmente, y en conformidad con el artículo 294 del 
mismo Reglamento, los Diputados pueden requerir "antecedentes de carác
ter público" o solicitar que se transmitan al Ejecutivo sus opiniones "sobre 
los actos del Gobierno" a través de peticiones formuladas en b Sala, en la 
Hora de Incidentes, o a través de la Secretaría, incluso cuando la Cámara 
está en receso. l!na muestra reciente de estos últimos oficios revela que el 
13,85% ele ellos requiere antecedentes e información de la administración 
del Estado, el resto lo constituyen denuncias, peticiones diversas y homena
jcsn 

Adicionaln>ente, con1o se mencionó con anterioridad, los Diputados pue
den requerir información y antecedentes a la administración del Estado en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 9° de la Ley N° 18.918, Orgánica Cons
titucional del Congreso Nacional. 18 En este caso, el funcionario a quien se 
requiere la información o los antecedentes debe responder a dicha solicitud 

l, 

,-

'" 

l)urantc el año 2003 las Comisiones de Constitución. Legislación y justicia y la de Ha
cienda estudiaron e informaron el 1H,93<HJ de las leyes publicad:1s en igu~I período. Ver 
"Resumen Estadbtico, año 2003'', Cjmara de Diputados, ()ficina de Informaciones. Sec
ción Estadístit:a, 20<H. En los años siguientes la situaci6n no ha cambiado sustancialmente, 

Los datos consignados corresponden al año 200j. Sin cn1bargo, c.s preciso decir que, 
contrariamente a lo que sucedía hasta 1973, c,s poco frccucnr.e que se reemplacen los 
mictnbros Lk: las Comisiones Permanentes nombrados al comienzo de cada período 
lcgi:-.lalivo. 

Ln tercio de los Diputados presentes en la Sala. 

La muestra escogió aquel día del mes en que hubo más peticiones desde el 1 de enero al 
15 de octubre de 2001. De un total de 1.26 peticiones de oficio. 59 solicitaban informa
ción o antecedentes. 

Ver, en concordancia con esta disposición, el artículo 293 del Reglamento Interior de la 
Cámara de Diputados. 

f 
& 
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dentro de ciertos plazos y su incumplimiento puede acarrearle sanciones a 
través de la Contraloría General de la República, en conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 10 de la ley citada 1 9 

Además, los artículos 9° y 10 ya mencionados obligan a los funcionarios de 
la administración del Estado a concurrir a las Comisiones de la Cámara de 
Diputados cuando son citados por ellas. 2

" Es importante hacer notar que un 
alto porcentaje de los invitados por las Comisiones en el curso de sus deli 
beraciones, 1.616 durante la última Legislatura Ordinaria ue 2004, son, pre
cisamente, Ministros, Subsecretarios, funcionarios del Estado, dirigentes de 
organizaciones o individuos que contribuyen, por su cargo, experiencia o 
profesión, a los debates de las Comisiones. 21 

Debe agregarse que en virtud de lo dispuesto por el artículo 14 de la Ley N° 
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, ya referida, los pro
yectos de ley que se presenten a tramitación deben estar debidamente fun
dados y acompañarse "con los antecedentes que expliquen los gastos que 
importen sus nurmas, la fuente de recursos que la iniciativa demande y la 
estimación de su posible monto. "22 

Las Comisiones organizan, además, Jornadas Temáticas, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 218 bis del Reglamento Interno de la Corporación, 
las que, junto con Seminarios y encuentros ciudadanos ~70 desde marzo de 
2002 a la fecha-, facilitan la expresión de la opinión pública sobre temas 
relevantes de la agenda legislativa, pudiendo contribuir a evaluar la eficacia 
de las leyes o la necesidad de legislar sobre ciertas materias. 

Los Diputados cuentan también con un sistema de asesorías externas, admi
nistradas por la Oficina de Informaciones, que les permite obtener informa
ción y asesorías de entidades previamente incluidas en un registro público. 
Durante el período 1999-2003 se cursaron 672 contratos de asesoría sobre 
las más diversas materias 2

' 

22 

La C)ficina de Informaciones expide, cada Período Legislativo, unas ~-500 peticiones de 
información en virtud del artículo 9° referido 

Ver, al respecto, los artículos 293, 298 y 299 del Reglarm:nlo de la Cámara de Diputados. 

Ver "Informe Estadístico de Comistones", Legislatura Ordinaria 2001, Secretaría de Comi
siones. 

El artículo 13 del Reglamento de la Cámara es más explícito respecto de los antecedentes 
que deben acompañar a un proyecto de ley, mencionando no sólo los fundamentos de 
la iniciativa sino, además, las disposiciones legales que se verían afectadas, la correlación 
del texto con el régimen normativo nacional y los elementos de juicio que resulten 
indispensables para su mejor comprensión. Los Mensajes del Ejecutivo, por su panc, 
deben acompañarse de un informe financiero del Ministerio de l Iacienda. 

El Reglamento y nómma de las entidades asesoras pueden ser consultados en la página 
Internet de la Cámara de Diputados. 

13 
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La Cámara de Diputados convoca, además, a un concurso anual de 
memoristas universitarios, a través del cual otorga un apoyo económico y 
de infraestructura a los estudiantes que ofrecen completar una memoria de 
grado o tesis de postgrado sobre temas que interesan a la Cámara y que 
aporran, como trabajo de investigación, a l::t función legislativa, de fiscaliza~ 
ción o de representación de los Diputados. 2

' Desde l997 se han completa~ 
do 43 memorias, esperándose la conclusión de otras 26 durante este año. 

La Oficina de Informaciones de la Cámara de Diputados produce, a reque~ 
rimiento de los Diputados y ocasionalmente de las Comisiones, numerosos 
informes, principalmente sobre materias jurídicas, financieras, económicas 
o estadísticas. Durante el actual Período Legislativo se han emitido 145 so~ 
bre los temas mencionados y un número menor sobre otros tópicos. 

La Biblioteca del Congreso Nacional, por su parte, ofrece numerosos serví~ 
cios a los parlamentarios, la mayoría propios de una biblioteca, en este 
caso, la segunda en importancia en el país luego de la Biblioteca ;\lacio~ 
nal. 25 Si a todos estos recursos se agregan los que ofrece Internet y .aquéllos 
de que se dispone a través de la red interna o Intranet, el argumento de que 
al Congreso le falta información o conocimientos especializados se debilita 
significativamente. 

Un antiguo miembro de la Cámara de los Comunes y Ministro de Hacienda 
británico, Denis Healey, expresó en una oportunidad "que el verdadero 
valor del conocimiento en política no reside en la cantidad de iriformación 
y antecedentes necesarios, sino en entender su relevancia" 26 ; luego, el pro~ 
blen1a es disponer de conocinliento, propio o ajeno, capacidad de análisis y 
su expresión c·omo asesoría, es decir como opinión o consejo, con el fin de 
que los Diputados y Senadores dispongan de ella. 

26 

El Reglamento y nómina de postulantes premiados pueden ser consultados en la página 
Internet de la Cámara de Diputados 

La Biblioteca del Congreso ::'\acional es, principalmente, una biblioteca pública, esto es, 
está abierta a la comunidad y en espee1al al estudio e Inve.stigacidn académKos, especial
mente en el ámbito de las ciencias jurídicas y sociales. El uso que de ella hace el Congre
so Nacional, es decir, parlamentarios y personal del Congreso, es, sin embargo, reducido. 
En conformidad con las estadísticas disponibles, poco má.s de un tercio de los usuarios 
de la Biblioteca (33,60''/o) lo constituyen Diputados, Senadores, las Comisiones o el per~ 
sonal del Congreso, y un 66,10°/Ó uscarios externos. Ver inforrnc estadístico de la Cnidad 
de Apoyo al Proceso Legislativo en "Reporte estadístico de usuarios c.;uc acceden a la 
base de datos jurídico~legislativa. Dtciembre 2003, Biblioteca del Congreso !';acional, 6 
de enero de 2004". 

Ver Denis llealey, "Knowlcdge, Power and Lcgislaturcs: a British Pcrspcctivc", en 
"Knowledge, Powcr and the Congrcss", de Williarn H. Robinson y Clay !f. Wellbom, 
Library of Congrcss, Washington, 1991, pág. 225. 
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Organizar el conocimiento para que satisfaga las necesidades de los parla
mentarios no es una tarea fácil ya que, en este caso, nos referimos a la 
opinión técnico-profesional que pueden entregar los funcionarios y orga
nismos propios del Congreso y no a aquélla opinión o consejo que obedece 
a la orienlaciúnfilosój'ica o política del parlamentarzo. Esta última, la aseso
ría política, generalmente se encuentra en los partidos, en las secretarías de 
los Comités (o bancadas), en los institutos de investigación afines a las 
organizaciones políticas o en los diversos grupos de presión cuya orienta
ción el parlamentario comparte. 

La asesoría técnico-profesional al interior de los parlamentos 

Cómo organizar eficientemente la asesoría técnico-profesional para Diputa
dos y Senadores es un problema generalizado de los parlamentos y no sólo 
de aquéllos con menos recursos o experiencia 27 La distinta organización de 
los servicios de investigación y asesoría parlamentarios revisados no reve
lan una fórmula dominante, lo que podría ref1ejar lo heterogéneo. de los 
servicios que requieren diputados y senadores. El Congreso ele los Estados 
Unidos, por ejemplo, cuenta con más de seis mil funcionarios destinados a 
la investigación y la asesoría para cien senadores y 435 representantes, 
mientras que la Cámara ele los Comunes de Gran Bretaña, con 650 miem
bros, dispone de 39. En ambos casos, los servicios respectivos dependen de 
la Biblioteca del Congreso, en el caso norteamericano, y ele la Biblioteca de 
los Comunes, en el de Inglaterra. 26 

Por otra parte, los nuevos Congresos en los países de Europa del Este pare
cen preferir servicios de investigación y asesoría separados e independien
tes de las bibliotecas. 29 En cuanto al personal destinado a estas tareas el 
número también varía considerablemente, como hemos visto. En otros par-

27 

28 

29 

Para confirmar que los problcn1as que afectan al Parlamento Europeo en cuanto a dispo
ner de asesoría adecuada ~un .similares a los nuestros, ver ·'Elccted legi.slators and their 
unelectt:d a.s~istants in the Europcan Parliamcnt'', de Karlheinz :'\cunrcither. Lniversidad 
de fleidelberg, a publicarse en un próximo número de ')ournal of Legblative Studies". 

La Biblioteca del Congreso de los Estados Unidos es una biblioteca pública, mientras que 
la biblioteca de la Cámara de los Comunes está destinada únicamente al servicio de sus 
miembros. 

En el estudio "Parliamcntary Libraric.s and Research: cuupcration, coordination and future 
dircctions", de Do brin Kanev y Margarita Anguelova, presentado a la 62"' Conferencia de 
la lFLA, en agosto de 1996, se expresa que en una encuesta a más de cincuenta parla
rnentos, t:::n 32 la investigación y asesoría se efectuaba por una sección de sus bibliotecas. 
mientras que en 2<1 dtcha functón se cumplía por una unidad separada e independiente. 
"En Europa Central -anade el estudio-, casi en todos los casos (8 de 9) la investigación 
parlamentaria la eíccuta un organismo separado". 

15 
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larnentos, un estudio reciente informa que el Bundestag y las Cámaras pola
ca e italiana cuentan con 86, 79 y 15 profesionales cada una, respectivamen
te: otras cinco Cámaras europeas cuentan con 21 a 30 investigadores; 7 
cuentan con 11 a 20 funcionarios, y 12 Cámaras tienen entre 3 a 10 emplea
dos dedicados a l:l investigación y asesoría.-"' 

Los parlamentos, y el Congreso Nacional de Chile no es una excepClon, 
requieren, además, conocimientos y asesoría en técnica legislativa y en lo 
que suele llamarse Derecho Parlamentario, es decir, en un conjunto de 
normas, numerosas de ellas fundadas en la costumbre, que gobiernan sus 
actividades y decisiones internas." Esta asesoría la cumple, en nuestro caso, 
el Secretario General, los secretarios de comisiones y demás personal de 
estas últirnas. Vale la pena hacer notar que la especialización del personal 
de Secretaría en técnica legislativa y normas internas permite su destinación 
en cualquiera comisión o cargo, pero excluye, por ello, la posibilidad de 
especialización en otras materias propias de cada comisión, lo que exigiría 
conocimientos o profesiones distintos a los de abogado-'2 

·Nuevos escenarios 

Los avances científicos y tecnológicos, los cambios en la sociedad y en la 
economía, así como, en ocasiones, el contenido moral y ético de las nuevas 
leyes contribuyen a que la función legislativa sea cada vez más compleja. 
En el hecho, numerosas leyes suelen originarse en el Poder Ejecutivo, no 
sólo porque la Constitución así lo prescribe, sino porque su naturaleza y la 
cantidad de información y conocimiento experto necesarios exceden los 
recursos de los Congresos. Esta superioridad, aumentada, además, por el 
uso de las urgencias para el despacho de proyectos de ley, resulta en una 
desproporción notoria en el origen de los proyectos que se inician y en el 
de los que finalmente terminan como leyes: durante el año 2004, el 68,0% 
de los proyectos de ley ingresados al Congreso tuvo su origen en mociones 

30 

ji 

William I l. Robinson, "Knowledge and Powcr. The es."iential connection between rescarch 
and the work of Lcgíslature") The Europcan Centre for Parliamcntary H.cscarch and 
Oocumentation, 2002,www.ecprd.org 

La referencia es a la técnica legislativa en sentido estricto, es decir, el conocimiento 
aplicado y necesario que permite que las leyes sean inteligibles, coherentes en sí mismas 
y en relación con el sistema legal y constitucional. 

El entonces Secretario Abogado Jefe de Conüsiones manifestó, en 1996, que "hay que 
a.surnir que los funcionario~ rnencionadus .son St.:cretarios de Conlisioncs y Ayudantes Lk 
la Cámara de Diputado~ toda y no de una Com1si6n en particular, por lo que cualquiera 
de ellos debería estar en condiciones de desempeñarse en cualquiera de ellas". Ver 
"jornada de Traba¡o. Cámara de Diputados. Algarrobo, 8 y 9 de d1oembre de 1996", 
documento de la Presidencia, págs. 11 y 15. 
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de parlamentarios y sólo el 32,0% se originó en el Ejecutivo; sin embargo, 
en el mismo año, el 83,3% de las leyes publicadas habían sido iniciadas por 
el Ejecutivo y solamente el 16,7% por mociones de Diputados o Senado
res.33 

Quizás como consecuencia del déficit en información y conocünien
to experto, y probablemente como resultado de la preeminencia de 
los Ejecutivos, el interés de los parlamentos parece dirigirse hoy 
hacia el fortalecimiento de la función fiscalizadora -propia de la 
Cámara de Diputados en el caso chileno-, tanto en el ámbito de la 
evaluación y análisis de la calidad de la ley como en el de su apli
cación, y a la evaluación de políticas públicas y del gasto fiscal. 
William H. Robinson, experto en políticas públicas del Servicio de 
Investigación del Congreso de los Estados Unidos, ha manifestado 
que en el futuro "los parlamentos se interesarán menos en el procesamiento 
técnico de las leyes y tendrán que concentrarse más en el fortalecimiento de su 
capacidad de control, en su capacidad de supervisión y de evaluación de 
tendencias que les permita contar con políticas alternativas".3

'' 

Es, sin embargo, en el análisis de las nuevas tendencias de la ase
soría parlamentaria donde el autor citado ofrece una opinión ex
perta para orientar la naturaleza de los servicios que hoy requie
ren los Congresos. "Existe una demanda creciente. dice William H. 
Robinson, por identificar alternativas en cuanto a políticas y por analizar 
los resultados y el impacto de dichas políticas. El análisis de impacto intenta 
pronosticar los ifectos de las decisiones antes de que ellas se implementen, con 
el fin de que los legisladores puedan adoptarlas adecuadamente antes de po
nerlas en práctica ... Un gran número de parlamentos está hoy preocupado de 
que sus órganos de investigación e injormación puedan colaborar en la eva
luación del p,asto fiscal. El análisis del presupuesto nacional requiere de una 
sólida capacidad para el análisis económico y de programas".·" 

33 

35 

Ver "Resumen estadístico, año 20tH", Cámara de Diputados, Oficina -de Informaciones, 
Sección Estadísticas, 200S. 

William [ [. Rohinson, obra citada. 

William 1 f. Robinson, obra citada. A mayor abundamiento Orazio Attanasio, experto en 
políticas públicas del l :niversiry Collcg<' de Londres, afirma que "en Chile hay buenas 
políticas sociales, pero falta evoluación de sus impactos sobre las personas" (entrevista en 
"La Segunda", Santiago, 6 de mayo de 2003). Vale la pena mencionar que la creación de 
una Sección de Evaluación y Control del Presupuesto en la Oficina de Informaciones de 
Ia Cámara de Diputados (acuerdo de la Comisión de Régimen Interno. Administración y 
Reglamento de 13 de octubre de 1998) fue precedida por ia opinión del entonce~ Presi
dente de la Corporación, Diputado Gutenberg Maníncz, qukn asoció dicho seguimiento 
al examen de la caliU.ad Ucl ga~lo y a ti U fiscalización, como función propia de la Cámara 
(memorándum de la Presidencia i\ 0 0110, de JI de mayo de l998). 

17 
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Si bien es cierto que sería difícil que la Cámara de Diputados pudiera equi~ 
parar sus recursos de conocimiento y asesoría disponibles con los del EJe~ 
cutivo, algunas de las reflexiones anteriores podrían servir para mejorar la 
eficacia de los servicios existentes. El autor citado expresa que "la estrategia 
básica consiste en organizar una unidad de in~·estip,oción capaz de atraer 
a buenos profesionales, en un ambiente multidiscip!inario, con el .fin de 
dedicarse a analizar un número reducido de los principales temas que en~ 
}renta el parlamento". 

A. Lupia y M.D.McCubbins, agregan por su parte, que "si el proveedor de 
información sabe que la calidad de la información será verificada, es me~ 
nos probable que se intente utilizar la información para obtener un resulta~ 
do preconcebido. Mientras más se pueda veriji"car la información es más 
probable que el proveedor entregue información completa y fidedigna "56 

Esta afirmación sugeriría que probablemente sea más provechoso, práctico 
y razonable no tanto poseer la información o el conocimiento como los 
recursos y mecanismos para requerirlos y verificarlos. Quizás vale la pena 
mencionar que la Asamblea :'-/acional francesa cuenta con una Comisión de 
Ciencia y Tecnología creada, precisamente, ante la necesidad de enfrentar 
legislación curnpleja en cuanto a conocimientos científico~técnicos. Con el 
fin de cumplir con su cometido, dicha Comisión dispone de recursos pro~ 
pios que le permiten recurrir a expertos o contratar informes especializa~ 
dos.'7 

Se argurnentan dos razones principales para que este serviCIO de asesoría 
exista dentro de los Congresos. En la obra ya citada, referida al Parlamento 
Europeo, K. Neunreither manifiesta que "no es tanto información o consejos 
los que faltan en el proceso legislativo, sino información y opiniones inde~ 
pendientes. Si todas las fuentes de información tienden a ser parciales, ¿"existe 
alguna posibilidad de que el parlamentario pueda tener acceso a opiniones 
objetivas y co1'ifiables?"- W. Robinson, cuya ohra tamhién citamos, expresa, 
además, que "el establecimiento de hechos y circunstancias fehacientes (por 
un organismo especializado) ... puede facilitar el consenso político al redu~ 
cir los términos del debate a las diferencias valóricas más que a los des~ 
acuerdos sobre los datos y la información. Es difícil/legar a consensos, con~ 
cluye, si las partes no pueden ponerse de acuerdo ni siquiera en estos 
últimos". 

18 ..... 

Arthur Lupia y Mathcw D. McCubbins "Who controis' lnformation anci the structurc of 
Legislativc Dccision-Making", en "Legislative Studic.s Quartcrly'', Vol. X1X, ::'\0 3, agosto 
1991, pag 368. 

V~r "Office Parlamcntaire d'cvaluation dc.s choix Scicntifiqucs ct Tcchnologiques'', 
As.scmhlé<: National, Parí~, 2001. 
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Dado el interés creciente en el examen de las políticas públicas y, en gene
ral, en los efectos del gasto fiscal expresado en iniciativas legislativas, cabe 
preguntarse si es o no relevante la evaluación de las leyes en general, con el 
fin de conocer si han sido o no eficaces respecto de los objetivos que se les 
asignaron en sus orígenes_w 

La evaluación de la ley existe, de una u otra forma, en varios países, corno 
organismo independiente o dentro de las asambleas y con objetivos y 
metodologías diversas. Entre los parlamentos que han establecido sistemas 
de evaluación de la ley está la Asamblea Nacional francesa'", el sistema britá
nico cuenta con una Comisión independiente, la Comisión de la Ley, encarga
da principalmente de modernizar el sistema legal, y el parlamento alemán 
cuenta con un sistema riguroso para evaluar los proyectos de ley."" 

La preocupación por aprobar leyes que efectivamente se cumplan tiene corno 
fundamento la necesidad de fortalecer la credibilidad de las asambleas legis
lativas y, en consecuencia, de la democracia, objetivos explícitos de las con
clusiones de la reunión de Presidentes de Parlamentos de la UniÓn Europea, 
efectuada en Lisboa en 1999: "Es necesario -concluyeron- garantizar la con
sistencia y eficacia de las medidas legislativas, tanto como la transparencia 
en el proceso de toma de decisiones. __ en este sentido, el diseño legislativo como 
asimismo las técnicas de pre y post evaluación adoptan especial relevancia en 
las relaciones ínter-institucionales y políticas"- F.ntre las pautas de acción su
geridas, se consideró "reforzar por parte del Parlamento las herramientas con 
las cuales se evalúa la necesidad de nueva legislación, su eficacia y consisten
cia, adoptando métodos técnicamente verificables. Esta evaluación debería 
tam/;Jién estar basada en un análisis del funcionamiento de la legislación 
vigente"_ 17 

38 

39 

40 

La Cámara de Diputados organizó dos seminarios sobre la evaluación de la ley en enero 
y abril de 1996, con la participación de :\1inistros de Estado, representantes del Poder 
judicial e invitados extranjeros_ F.n Sesión 21·1

_ de 30 de julio de 2002, la Cámara aprobó 
un proyecto de acuerdo que crea una Comisión encargada de la evaluación de la ley, 
iniciativa que aún no se concrct:.I. Como un dato que justificaría lJ, existencia de un 
mecanismo modernizador de la legislación, cabe mencionar que el .~t1,3lYb de las leyes 
publicadas en el actual Período Legislativo (82 de 185) modifican, c.s decir "modernizan" 
otras existentes. 

Ver "Le Parlcment évaluateur", en "Revue international de droit comparé" N° 2, abril
junio 1998 y "L'evaluation des lois et des politiqucs publiques", en "Les petites Afftches", 
7 de agosto de 1996, pág. 7 

Si bien ha existido interés en la evaluación de la ley, aparentemente no ha habido 
ninguno para evaluarla respecto de la potestad reglamentaria del Ejecutivo para ponerla 
en ejecución. En lo.s seminarios citados, Genaro Arriagada, entonces Ministro Secretario 
General de la Presidencia, manifestó, respecto de leyes complejas, que quizás habría sido 
conveniente analizar los reglamentos con lo.s parlamentarios. 

Conferencia de Presidente" de Parlamentos de la Lnión Europea, Lisboa, 21/22 de mayo 1999. 
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La necesidad de robustecer la capacidad de los parlamentos para examinar 
y evaluar las leyes y su cumplimiento, especialmente aquéllas que expresan 
políticas públicas o que implican programas sociales, así como el análisis 
del comportamiento del presupuesto nacional, entre otras materias, sugiere 
fortalecer los recursos internos disponibles para satisfKer dicha necesidad. 
En este orden, y en el ámbito de la Cámara de Diputados, la sola coordina
ción de los organismos que prestan servicios de información y asesoría. 
incluida la Oficina de Informaciones, las Comisiones y la Biblioteca del 
Congreso Nacional. así como la reasignación de funciones y responsabilida
des internas, aumentarían la capacidad para cumplir con las tareas reseña
das y con las que surjan en el futuro. 
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